
  

Informe del Comisario 

Guayaquil, AbrILO! del 2013 

A los señores Accionisas de: 
BORMANSA. 

De conformidad cun lo dispuesto en el Art 279 de la ey de Compañías vigente. y en calidad de 
Comisario Principal de BORMAN S.A. e ha examinado el Estado de Situación Financiera al 
31 de Diciembre de 20)2 y el Estado de Resultado Integra por el año terminado en la misma. 
fecha. 

Mi examen se realizó de acuerdo a as disposiciones del Reglamento vigente, misma que 

¡Cómo parte de mi examen he verificado e! cumplimiento de las normas legales, estarutaras y 
reglamentaria por pare delos administradores, asi como las resoluciones de la Juma General 

de Accionistas y del Directorio, considero que «l Libro de Acciones y Accionistas es manejado 
adecuadamente. Por oro fado, los comproburres de respaldo como los libros de contabilidad, 

son preparados y conservados de conformidad con las disposiciones legales vigentes. 
En mi examen he revisado y encuentro sestaccorlo el sistema de control Interno de la 
“compañía, en cun ala seguridad, protección y conservación delos activos bajo custodia de la 
empresa, guardan ls parámetros recomendados para este fin. 

as reacines e Indices de los Estados Financieros son confiables, además han sido laborados 
considerando los Prisiio de Contabilidad Generalmee Aceptado en 6 Ecuador, 
No se hn omitido el conocimiento de los punos del ose del da delas Juntas Generals de 
Accionistas y de los Directors sealizados 
La convoemtoria 4 la Junta Géncral dé Accionistas de la Compañía se reizó de confocmidnd 
«on ls disposiciones societaria veentes 

  

En los expediemes de las Jamas Generales de Accionistas de la Compañía se conservan, de 
cuerdo con ln ly, ls lts de los asistentes al misma. 
En mi opinión, que sta basada en lo ameriormente descrito, los referidos Estados Financioros 
presentan razonablemente la situación. Ginanciera de BORMAN S.A. al 31 de Diciembre del 
2012, y el resultado de sus operaciones expuesto en el Eso Resultado Integral por el año 

2012: de conformidad con tas regulaciones legales, los Principios de Contabilidad Generalmente 
“Acspiados en el Ecuador y con aquellas normas internacionales de Información Financiera 
“NIF” y práctica contables establecidas o permticas por la Superintendencia de Compañías de 
Ecuador 

 


